
 

La Sala de lo Social del TS reconoce el derecho de
los representantes de los trabajadores de la
empresa a repartir
comunicados o informaciones sindicales en formato papel en la sala de operaciones o plataforma al
considerar que con la citada actividad no se vulnera el derecho a la intimidad y a la protección de datos.El
tribunal concluye que no parece una medida de seguridad prohibir los comunicados e información sindicales
en papel pues no se vislumbra en qué puede afectar a la seguridad de los datos personales almacenados en
la empresa, ya que ?la simple introducción de dichos informes o comunicados, sin posibilidad de consignar o
escribir nada en el papel, dado que están prohibidos los bolígrafos u otro medio de escritura, resulta una
acción inocua, por lo que la prohibición no es una medida idónea?. 

1/1


